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S. M. la Reina nuestra Se
ñora (que Dios guarde) y su 
augusta Real familia conti- 
m'ian en esta Córte sin nove
dad en su importante salud.

MINISTERIO ÜE LA GOBERNACION.

REAL DECRETO.

En el expediente y autos de com
petencia suscitada entre el Goberna
dor de la provincia de León y el 
Juez de primera instancia de Valen
cia'de D. Juan, de los cuales resulta:

Que 1). Frutos Prieto interpuso 
un interdicto ante el expresado Juez, 
que pidió fuese sustanciado sin au
diencia del despojante, en queja de 
que D. Amós Ríos se había propa
sado en la lardo del 6 de Junio de 
18(>I á segar el forraje que había 
sembrado tui cierto terreno, sito en 
término de N’iildcras, que es desde 
101)4 de la priipiedad dd querellan 
le, y le hubo del propio Rios, quien 
pretende hacerle suyo, lindante al 
Oriente, Mediodía y Norte con ter
renos del mismo querellante, y al 
Poniente con camino que desde el 
barrio Üe Villarmeva va al puente de 
piedra, entrando en la calzada que 
á él conduce desde la íuenlo:

Que admitido y sustanciado, se
gún se solicitaba, el interdicto cu e! 
cual recayó auto reslilutorio. acu
dió D. Ainós de los Ríos al Gober
nador de la provincia haciendo pre
sente que liabia comprado al Estado 
varias fincas en término de Valderas, 
procedentes del cabildo de San Nicolás 
de ia misma villa, pagando el pri
mer plazo en 15 de Noviembre de

^60, desde cuya fecha tomó pose
sión de ellas; pero que su conveci
no D. Frutos Prieto tenia entablada 
ante el Juez de primera instancia del 
partido la demanda de que va hecha 
mención sobre una de aquellas fin
cas, que linda al Oriente, Norte y 
Mediodía con terrenos [del expresado 
Prieto, y por Poniente con salida del 
puente que guia para la calle de 
Vtilonueva:

Que el Gobernador pidió informe 
á la Administración provincial de Pro
piedades y Derechos del Estado la 
que lo evacuó en el sentido de que 
la linca que deslindaba el exponen- 
te se. había vendido efectivamente á 
este con otras, satisfaciéndose por el 
mismo el primer plazo en la expre
sada fecha de 15 de Noviembre de 
1860;

Y que el Gobernador en vi.sla de 
este informe, y de acuerdo con el 
Consejo provincia!, requirió al Juez 
de inhibición, resultando la presente 
competencia.

Visto el arl. 96, párrafo octavo 
de la instrucción de 51 de Mayo de 
1855, según el cual corresponde á 
la Junta de Ventas de Bienes decla
rados nacionales entender en todas 
las reclamaciones ó incidencias de 
ventas de lincas de esa especie:

Considerando que la reclamación 
deducida por la via sumaidsima de 
inicrdiclo por D. Frutos Prieto res
pecto al forraje que en cierta here
dad que dice ser de su propiedad 
había e! mismo sembrado y que cor
ló en G (le Junio de 1861, el que 
resulta ser comprador y haber pa
gado el primer plazo (Je la propia 
tinca al Estado en 15 de Noviem
bre del año anterior, no puede me
nos de estimarse una cuestión nece
saria, incidente de la venta de la 
propia finca, de las que con arregio 
a la disposición citada correspondo 
conocer á la Junta de Ventas;

Conformándome con lo (‘oiisulla 
do por el Consejo de Est.ado en pleno,

Vengo en decidir esta competen
cia á favor de la Administración.

Dado (ui Palacio á veintidós de 
Enero do mil ochocientos sesenta y 
dos.

E st a  ul'b r ic a d o  de la u f a l  mano. 

El Minitlro de ¡a Gobernanion,
JOSÉ DE POSADA HEHREnA.

MINISTERIO DE HACIENDA.

limo. Sr. He dado cuenta á la Rei
na (Q. D. G.) del expediente ins
truido por esa Dirección, en cum
plimiento de la ley de 29 de Abril 
de 1855, para llevar á efecto la re
visión de la carga de justicia de 
1 935 reales anuos que como com- 
parlícipe de la que figura en el pre
supuesto de gastos del Estado al nu
mero 66, articulo 3. , capítulo ol de 
la sección 4 .\  percibe D. Francisco 
Ca US y Nove.

En su consecuencia:
Vista la escritura otorgada en San

tander á 11 de Abril de 1804, de 
la cual resulta que el Consulado de 
la misma ciudad, autorizado por el 
Gobierno de S. M., reconoció á fa
vor de las capellanías que debía fun
dar f). José Herrera Iglesias 1.935 rea
les de réditos de censo anuales por 
el capital de 43.000 que recibió el 
Consulado para emplearlos en la cons
trucción del camino desde dicha ciu
dad á la Rioja, por e! puerto del 
Escudo, hipotecando al pago de ca
pital y  réditos el derecho de ave
ría y  los portazgos que debían es
tablecerse en el camino:

Visto el testimonio expedido en 
Segovia á 11 de Abril de 1856, con 
citación del Promotor fiscal de Ha
cienda, del cual consta que por sen
tencia ejecutoria se declaró corres
pondían á los liercderos de D. José 
Herrera Iglesias los capitales con que 
intentó dotar varias capellanías, entre 
los cuales se halla el censo referi
do, y que este corresponde al ac
tual perceptor de ia carga de jus
ticia:

Vista la ley de 29 de Abril de 
1855 mandando proceder al reco
nocimiento y  clasificación de las car
gas de justicia, y el art. 9.** d(3 la 
de presupuestos de 1859 establecien
do la forma en que debe ejecutarse:

Considerando que el contrato con
signado en la escritura de 11 de Abril 
de 1804 se celebró por personas com
petentes y con las solemnidadfs es
tablecidas: que la obligación contraí
da está subsistente por no haberse 
redimido el censo constituido por la 
citada escritura: que el Estado, al 
suprimir la hipoteca y  al hacerse car
go de las obras construidas con los 
capitales lomados á censo por el Con

sulado de Santander, sucedió en el 
pago de la propia obligación, y la 
ha reconocido satisfaciendo los réditos 
hasta el dia;

S. M., conformándose con los dic
támenes emitidos sobre el particular 
por la Sección de Hacienda del Con
sejo de Estado, esa Dirección y Ase
soría general áe este Ministerio, se 
ha servido confirmar el acuerdo de 
la Junta de revisión y reconocimien
to de cargas de justicia, por el que 
se declara subsistente la de que se 
trata.

De Real órden lo digo á V. I . 
para su conocimiento y efectos cor
respondientes. Dios guarde á V. I . 
muchos años. Madrid 6 de Febrero 
de 1862.

SALAVERRÍA.

Sr. Director general del Tesoro pú
blico.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Minas.

Con esta fecha digo al Goberna
dor de Almería lo siguiente.

«En el párrafo final del art. 87 
del reglamento para la ejecución de 
la ley vigente de Minas se dispone 
que las cuestiones promovidas acer
ca de superposiciones y rectificación 
de límites en las pertenencias y la
bores mineras, sean de la esclusiva 
competencia de la A(lminislracion, 
La verdadera inteligencia de esta dis
posición del reglamento consiste en 
que, correspondiendo á la Adminis
tración las cuestiones de superposi
ciones y rectificación de limites de 
las pertenencias y  labores mineras, 
compele á la misma entender en cuan
to concierne á saber y fijar ia si
tuación de una mina, asil en la su
perficie como en el interior, á fin 
de que cada concesionario sepa cuál 
es su terreno explotable, y se cir
cunscriba á los limites de su propia 
concesión. De este principio se sigue 
evidentemente que las reclamaciones 
sobre instrucción de unas en otras 
minas solo pueden ser objeto de ex
pediente administrativo, en cuanto por 
ellas se aspire á que se fije la ex
tensión y  límite de cada mina y  se
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conozca st fiaiialírdó intrusiones, acor- 
tIáaiJ.üSíí lQ,jDpurlgti.o. par:a./,evila4;l;is  ̂
y  hacer que cada mina so concrete 
á su lerrenu; pero son de la cxclu-  ̂
siva competencia de ios Tribunales de 
justicia desde el momento en que, 
aclarada y lijaila la parle administra
tiva, se pretenda indenuiizacion de 
daños por razón ‘de fas intrusiones 
y ai)ono de los minerales irideblda- 
rnenle exlraidos. De este modo que
dan poríoctainento deslindadas las atri
buciones adminisl'iativas ydas'judicia- 
les, señalándose á cada cual las que 
le son propia^. La Administración, en 
efecto, limita' su acción y. su interés 
á la fijación del terreno explotable 
que concede, porque con esto tiene 
lo suficiente, asi para respetar las con
cesiones mineras que ha hecho, co
mo para saber el limite que puede 
señalar á las sucesivas que otorgue; 
mas si una vez aclarada.y orillada la 
cuestión de deslinde,-asi superficial 
como inicrior, los intéres'adosTienén 
que reclamar minerales indebidamente 
extraídos é inde.nnizacion de daños, 
estas «ou'^tioBeS'son ya del exclusivo 
inferes de las parles, y por lo mis- 
mct. d c 'la ¡ competencia de los Tribu
nales, con tanto, más motivo, cuanto 
que en semojanles_ cuestiones lo mis
mo' pnede  ̂ haber acción civil que ac
ción criminal, según la causa ó el mó
vil que haya originado las Inlrusio- 
des y  aprovechamiento de minerales 
ajf'nos.. . !
. Contra esta doctrina no puede ob

jetarse que exista jurisprudenciaion con- 
iraria- poií, )efecló'’de !á decisión con- 
tcilidá -en ol Hcal decreto de iG de 
Enefode 1861-. Se idecidió efectivamen- 
le á.'faví^r de la Administración lacom- 
pelciichi suscitada ..entre ese (iobierno 
dfeppQvincia y.cljuzgado de Canjayar; 
pero versando;clexpediente quela pro
movió. isobrp lás quejas de uiws m i
neros contra .otros, por suponer que 
se liabia invadido el terreno de unas 
ulinás con lás laborcíi .de otras, nada 
so resolvió eo oposición con los ¡iriii- 
cipios ániGSi exiuiest'Os; pues que so
lfea se Erala!)! dé hacer deslindes inte
riores de la coinpclcncia de la Ad- 
minislraci.qn,, y  no había aun llega
do el cás'¿" dé poderse ejercitar las 
accjo.ups, que competen á los Tribu
nales.’ Éñ vista Me todo,' y teQicn 
do en cuenta el resullndo que ofre
ce ol expediente-instruido en esc Go
bierno de provincia, á instancia del 

'interesació en -la mina Virgen üe la 
Parra, sobre intrusión en el terre
no de la misma con las labores de 
las colindanlvs Virgéii del ¡Mar y Son 
Miguelf la , Utíina (Q. 1). G.) se ha 
a'i.M-vido disponer que dicho intere
sado se 'limite á gestionar ante la 
Á-ímiñisiracion- ló qué es de la in- 
cíímbehcVa .de-esta con arregló ú los 
priiidípiós que se dejan Sentados, si 
es- qué. cree que aun 'no está com
pleta'en este pumo la instrucción 
del éxpedlénle; debiendo  ̂ acudir al 
Tribunal oiMinario íjue compela en 
todo lü ‘ qne léngá relación con el 
abono dé' mineraleS' extraídos é in
demnización de daños y perjuicios, 
según se acordó ya por Real órden 
dé"̂  20 de Noviembre de 18(50.»

Lo que dé Real órden comunico 
á 'V .'-S ." para que le  tenga presente 
en lô  cásos que puedan ocurrir. Dios- 
guardé á V. ;S. muehos años. Madrid
H'd'e Febróro dé 1862.11 : , ' > ► ’
; • Vega de armuo.

Sr*. Gobernador de la.provincia d e .....

=  2  =
el pago de derechos por expedición 
de tiUilos académicos y profesionales, 
y considerando que el Real decreto de 
l2  de Setiembre último deroga las dis
posiciones que anlcriomienle regían 
acerca del uso del papel sellado, la 
Reina (Q. D. G ) se ha servido man
dar.

1. ® Qnc los alumnos por sus lilu* 
los académicos satisfagan en papel de 
reintegro, además de los derechos 
présenlos en la tarifa adjunta á la ley 
de 9 do Seliembre 1857, de los corres
pondientes al papel en que haya de ex
tenderse el mulo, segim lo preve
nido para cada caso en el Real decreto 
de 12 de Setiembre anterior.

2 . “ Que los profesores, asi por sus 
títulos de entrada como por los de as
censo y término, satisfagan en el_ pa
pel de reiijjegro los derechos señala
dos por tarifa "en la ley, y júntamele, 
los que correspondan til paj'el sellado, 
con arreglo á la escala eslablecida en 
e ia r l. 55del expresado Real decerlo 
según el sueldo ó remuneración total 
que desde la obtención del nuevo titu
lo ha do disfrutar el Profesor en ade
lante.

Y 5.® Que tanto los profesores co
mo los alumnos, continúen pagando 
además por gastos de expedición del 
iitulo respectivo los 20 rs.en papel 
de reintegro que previene l.i circu
lar de, 18 de Noviembre de 18155.

Ü6 Real orden lo digo á V. I. 
para su inteligencia y  efectos consi
guientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid í") de Febrero de 1862.

Veg.\ de Aumuo

Sr. Director general de Instrucción
pública.

iMs'íífUCQio.rt pública.— Negociado 1.‘

Ilm b.r.Sr.: En' vista de algunas 
íhidas' que se han ofrecido al Rec- 
•fór'-de'^a' Universidad Genital sobré

TR113ÜNAL SUPREMO DE JUSTICIA.

En la , villa y corte de Madrid, á 
10 de FL'brero de 1862, en ios au
tos que penden ante Nos en virtud 
de rijcurso de casación seguidos en 
el Juzgado de primera inslancia de 
la Corulla y en la. Sala tercera de 
la Real* Audiencia de la misma por 
Don Andrés de Riva, en concepto de 
curador atí litem de Rías Gómez, y 
Luis Garro, en el de marido dCi.Veu-, 
tura Gayoso, contra Doña Agueda Lo-, 
pez, por si y como lulora y cura-, 
Mora de Juan Clemente Gómez, sobre 
(Wignacinn ,de alimentos:
- RosuUnniioi que por el leslamen- 
lo que olorgó en 24 de Marzo de 
1857 U. Angel íiomez, marido y pa
dre respcclivanienle de los demanda
dos, declaró haber tenido, siendo so l
tero, en las imijerc.s también , solteras 
que nombró, tres hijos naturales lla
mados Ventura, Amlrea y Blas, y le-, 
gó á las dos primeras ircS' y cinco 
ferrados de trigo, é igual número de 
centono de renta anual y 200 rea
les por una vez al úllimo, imponien
do ú su esposa Doña Agueda la obli
gación de pagarlo con el quinto de 
sus bienes qiuí la dejó, é instituyen
do heredero á su hijo legitimo Don 
Juan Clemente:

Resultando que, muerto D. Angel 
Gómez, presentaron demanda, en 27 
de Junio do 1859 Luis Carro, como 
marido do Ventura Gayoso, y Don 
Andrés de Riva, curador del Lilas Go 
mf*z, por la que fundados en la de
claración hecha por aquel en su re
ferido testamento, y- en las disposi* 
clones (leMas leyes 8 .” y 9.*, titulo 
lo , Partida 6.* y 9 .“ y 10 de Toro, 
propusieron acción de alimentos, pe
tición de herencia, ó lo que mas hu
biere lugar en dcreciio, contra Doña 
Agueda López, por sí, como Icga- 
laria del quinlo, y como lulora de 
su hijo D, Juan, heredero de su pa

dre D. Angel, pidiendo se le conde
nase á contribuir y entregar á sus 
refiresenlados ía parle do bienes ó' 
cantidad que según las leyes les cur- 
respondiese ó se regulase necesaria 
para sus alimentos, conforme á .■sus 
circunstancias y fortuna que dejó Don 
Angel, bien lijando una asignación 
diaria, ó una cantidad a'lzada, á contar 
la primera desde su nacimiento:

Resultando que Doña Agueda Ló
pez contradijo en los iconceplos in
dicados esta demanda, fundándose en 
no ser cierto que la herencia de su 
marido fuese cuantiosa, sino por la 
inversa, mas bien corta poHos mu
chos créditos que dejó contra ella, 
de manera que lo que legó á los de
mandantes fué á lo que pudo llegar 
su disposición:

Resultando que recibido el pleito 
á prueba y hechas las que se arti
cularon, 'dictó sentencia el Juez de 
primera, instancia en 4 de Febrero 
de to60, que revocó la Sala tercera 
de la Audiencia de la Coruña por la 
suya de 19 de iMayo siguiente, ab
solviendo. de la (¿m.anda á Doña 
Agueda López, y declarando que cum
ple, con entregar, á Blas Gómez y Veii- 
Uira Gayoso los legados que su padre 
les dejó;

Y resultando que interpuesto por 
estos recursos de casación, lo fundan 
en que, siendo una verdad reconocida 
en el proemio del titulo 19 de la Par
tida 4 .“, que la obligación de Ictó pa
dres á alimentar á sus hijos,, es de, de- 
dereho natural, y estando acreilifado 
que son insuficientes los que dejó á 
los recurrentes su padre, cuya hereu- 
cia es cuantiosa, se han infrigido las 
leyes 3.% tit. 8.% libro 5.® del Fuero 
Real; las 2.* y  0.*, til. 19, Partida 4.*; 
la 8 .“, til. 13, l’arlida 6.* y su ^ la-

’ raloría, 10 de Toro, habiéndose citado 
en este Supremo Tribunal lauibicu c o 
mo infrigidas las 4.* y 5.* del referido 
titulo 19 de la Partida 4 .“:

Visto, siendo Ponente el Minis
tro D. Grabiel Ceruolo de Velasco: 

Considerando que, según la ley 
8'*, lit. 15, Partida 6.* si el padre 
no se acordase de .su hijo natural 
no dejándole alguna cosa eu .c l les- 
lalamcnlo, están obligados sus here
deros á darle, alimentos en propor
ción, á la importancia d é la  heren
cia, ó conforme la expresión de la 
misma ley de manera que lo puedan 
sofrir sin gran su daño:

Considerando que D. Angel Gó
mez dejó á sus hijos naturales los le
gados que aparecen de su Icslamerrto, 
y. que por consecuencia, la cuestión 
de este pleito quedó reducida á saber 
si esos eran proporcionados á la im
portancia de su herencia:

Considerando que, reducida á es
tos términos, la cuestiones depuro 
hecho y debe decidirse por los dalos 
ó pruebas suministradas en el juicio;

Y considerando que, no ofrecién
dolas bastantes los documentos pre
sentados, se dieron testificales que la 
Sala sentenciadora apreció eu uso de 
sus facultades, sin que contra esta 
apreciacian se haya citado como in- 
frigida ley alguna, no habiéndose por 
lauto infrigido tampoco las citadas eu 
apoyo del recurso.

Fallamos que debemos declarar y 
declaramos no haber lugar al inter
puesto p o rü . Andrés de Riva y Luis 
Carro en la representación con queban 
litigado, á quienes condenamos en las 
costas;, y  devuélvanse los autos á la 
Audiencia de !a Coruña con la certi
ficación correspondiente.

Así por esta nuestra sentencia, 
que se publicará en la Gacela é in
sertará en la Colección legislativa, 
librándose al efecto las cojiias ne
cesarias, lo pronunciamos, . mapda-T 
mos y firmamos.=R.imon López Váz
quez.=Sebaslian González Nandin.=

Antero de Echarri.=Gabriel Ueruelo 
de Velasco.—Joaquín de Palma y Vi- 
niiesá.— Pedro Gómez de* Hermosa 
Pablo Jiménez de Palacio. .

Publicación.— Leída y publicada fug 
la sentencia anterior por el limo. Se
ñor D. Gabriel Ceruelo de Velasco, 
Ministro de la Sala primera del Tri! 
bunal Supremo de-Justicia,, eslándo-' 
so. celebrando audiencia pública en la 
misWa de que certifico como Kscri- 
baño de Cámara habilitado.

Madrid 12 de Febrero de 1862.— 
Luis Calalraveño,

SECCION DE LA PROVINCIA

G O B IE R N O  C IV IL .

C ircu la r  núm ero 59.

El E.xcmó. Sr. Capitán general de 
este distrito cpn fecha 4 dpi actual, 
me dice lo que sigue:

«El Exemo. Sr. Capilan general y 
en Jefe del., primer ejército y distrito, 
Presidente de la Junta Mixta para dis
tribuir fondos recaudados en Madrid 
con destino .á donativos en favor de 
los inutilizados en la guerra dé Africa, 
en 28 de Febrero úlliuto, mo dice lo 

■ siguiente:— Exemo. S r .:— Por acuerdo 
<le esta Junta tengo el honor de pa- 
sar á 'manos de; V. E. los adjuntas 
copias de las bases de la dislribn- 
cion de los fondos puesio.s á dispo
sición de la misma y de la Real or
den de 19 del referido mes en que 
fueron aprobadas, á fin de que V. E. 
procure darlas la mayor publicidad, 
y dicte las reglas que conceptúe 
Convenientes para llevarlas á cabo, 
quedando én remitirle' á la ma
yor brevedad ■ la relación nominal dt 
los inutilizados con .espresion délas 
cantidades que les correspondan en 
virtud do la 1.' y  4.* de las bases 
espresadas ó igualmente la nota de 
las dediícciones que habrán de hacerse 
al tenor de la última de las precita
das bases en el importo de las otras 
dos pagas que han de percibir las 
viudas, huérfanos. y padres de los fa
llecidos, y en la propia forma y en los 
puntos que, residieron las dos anlc- 
rio res.= Y  si en las relaciones do inu* 
tilizadoá ó en las notas do viudas, 
huérfanos y padres de los fallecidos 
ocurrieran algunas omisiones ó equi
vocaciones, tanto. V, E . como los 
interesados por conducto de su Au
toridad podrán hacerlas presente á 
esta Junta para la resolución quft 
proceda.---^Lü que traslado á V. S. 
incluyendo un ejemplar de dicíias 
bases por sí se sirve disponer su 
inmediata inserción en el Bolelinoíi- 
cial y periódicos de esa provincia* 
para qué tenga la mayor publicidaiJ 
posible.»

Las copias que se citan, son com' 
sigue.

»Junla Mista para distribuir los 
fondos recaudados en Madrid, c<)it 
deslino á donativos, en favor délos 
inutilizados de la guerra de Airicj- 
Exemo. S r .— Esta Junta en vistaoc 
qne la general de donativos, ha 
á su disposición como r e p a rt ib le  [j 
canlida.d ■ de un ipillon doscientos nt' 
reales, y  la suscricion popular de  ̂
provincia de Madrid ha producid 
próximamente .cinco y  medio millO' 
nes que suman un total do seis aU' 
iiones, setecientos mil reales: en con
sideración á que el número de 
dividuos de la dase’’ de tropa dOC‘ ‘
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'líe lo  
y Vi. 
s a  =2

)2.-

IIA.

al de 
lual,

rados iniililcs á consecuen'cia de l3 
cjuerríi tic Africa, poilrá asceiuier 
basm íiii del córricnle ano áocho- 
ciemos, y  el de 'Gefes y Ofieia- 
lés de- diversas graduaciones al de 
sescnla; y. ji[ialmenle, en vifUid'de 
que según los estados ménsuales de 
los ;Capilancs Generales del distrito, 
el. importe del auxilio de las dos 
pagas saliüfec ias á, lús viudas, huér
fanos y padres de los fallecidos en 
la. referida cámpaña hasta 30 de No
viembre próximo pasado, asciende á 
uu millón seiscientos ocho mil ochen
ta reales, ha acordado: qmv desde 
luegQ. sp- proceda á la distribución 
de Ib̂ -. piecilados seis millones sclé* 
cj,e'QÍós: mil .reales, .'bajo las bases si- 
gbién les: i

; i .* i 'A ;' Íb s  Jefes. Oficiales é indi- 
vjduós'/de la clase de tropa que ha
yan ó sean declarados inutilizados 
con/arreglo .á las. órdenes vigentes 
háí̂ ía fin ae Dibiembve de 1861, a con
secuencia/de la .guerra' de' Africa,, se 
les ,éh'.ire‘¿ara''en méialico lá ‘cantidad 
q^uéa cpni'ihuac'fpii se designa para 
cada cl ase:

EMPLEOS. R s .  C e v t .

40000
32000
28444
24088
17777
9777
8000
7200
0200

Coronel. . . .
Ténienlc coronel.
Primer cóinarrdante 
Segundo cómáildan 
Capitán. . .
Teniente. . . .
Subteniente. . .
Sa'rgento primero.
Sargento segundo.
Cabo y soldado..

2 /  Que á las viudas, huerfanus y 
padres do los fallecido.  ̂á quienes cu 
conformidad de la Real orden de 21 
de Juuio de 1860 se les ha decta- 
radl) el derecho á dos pagas de do- 
iialivos, se. les entreguen otras dos.

3'.*' Que los empleados civiles des
tinados al servicio del ejército de 
Africa s'éán también comprendidos en 
los beneficios <le las bases anterio
res, como lo han sido respecto de

^ las dos pagas de donativos por Real 
orden de 21 de Julio de 1860.

4.‘ So rebajarán de las cantida
des que se señalan tanto a los inu
tilizados, como á las viudas, huér- 
fauos y padres de los fallecidos, las 

í que consten en la Junta que han re
cibido de donativos especiales que 
hayan sido adjudicados por la mis
ma ó por corporaciones y particula
res en vii'tud de la Real órden de 
31 de Julio de 1060 y circular de 
la expresada corporación de o de 
Noviembre siguiente, para que de esa 
manera se nivele en lo posible lo 
que los individuos de cada clase ven
gan á percibir. En el caso de que 
el importe de los donativos especía
les que algunos hayaii percibido sea 

.m ayo r, que el de la cuota que por 
Mas disposiciones anteriores les cor- 
. responda, soló se les hará la de- 
du.ccion del importe de esta última.

' 5.* El pago ó entrega de la can-
' lidad que corresponda a los inutili
zados se verificará en las Tesorerias 

‘ de provincia ó depositarlas de par- 
mido más próximas al punto de re
sidencia que hayan elegido, y el de 
las dos pagas referentes á viudas, 
huérfanos y padres de los fallecidos 
en líts misinos puntos y en la pro
pia forma que las dos anteriores.

6.̂  Al efecto la .luiUa pasará á 
los Capitanes, generales de distrito 
relaciones nominales de las cantida
des que en cada una de ellas hayan 
de pagarse, para que dando aviso 
á los respectivos gobernadores c iv i
les puedan estas autoridades espedir 
los mandamientos de pago.

7 * En el caso de que alguno de 
los inutilizados y de los hnérfanos, 
padres ó viudas de los fallecidos de 
que tratan las bases 1.* y 2 .‘ hu
biesen muerto después do declara
dos tales íus unos, y de haber per
cibido dos pagas los otros, las can
tidades que se les detalla, serán sa
tisfechas á sus legítimos herederos 
los cuales deberán acudir al Capitán 
General del distrito por conduelo del 
Gobernador civil de la provincia, ma-

5  =
nifeslando dicha circunstancia para 
que aquella autoridad resuelva lo que 
proceda.

8 . “ Los anticipos que el tesoro 
público vaya haciendo para los pa
gos indicados serán reintegrados de 
los fondos puestos á disposición de 
esta Junta en la propia forma que 
se viene practicando respecto de las 
dos pagas de donativos.

9 . * Lo.s Gobernadores civiles re
mitirán en los primeros dias de ca
da mes la noticia de los pagos de 
esta clase que se hayan verificado en 
el mes anterior, con expresión de ¡ 
las personas, cantidades y Deposita
rías en que hayan tenido lugar al 
Capitán General del distrito, quien ' 
mensualmeiUe la pasará á la Junta, j 
con la de avisos de pago que haya 
dispuesto.

Lo que de acuerdo de la men
cionada corporación tengo el honor 
de elevar al superior conocimiento 
de V. E. á fm de que se digne in
clinar el ánimo de S. M. (Q. D. G.) 
á su aprobación, rogándole que en tal 
caso, se sirva disponer lo conve
niente para que por parte de los Mi
nisterios de Hacienda y de Goberna- 
ciüuso circulen las órdenes con el ob
jeto de que pueda llevarse inmedia
tamente á cabo.

Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 16 de Dieie ubre de 1861.=  
Exemo. Sr. —El Capitán Genera! Pre
sidente, Marqués del Duero.— Exce- 
leiUisimo Sr. Ministro de la Guerra.

Ministerio de la Guerra.—Núme
ro 2 —Exemo. S r.— La Reina (que 
Dios guarde) se ha servido aprobar 

I el acuerdo do esa Junta, de que V. E . 
i ha (lado conocimiento á este Minis- 
í torio con fecha 16 del actual, para 

que desde luego se proceda á la riis- 
Iribiicion entre los heridos, inutili
zados y familias de los fallecidos 'en 
hi guerra de Africa, bajo las bases 
que expresa, de la cantidad de seis 
millones setecientos mil reales, á que

ascienden en'Uotal los fondos pues
tos á disposición de la Junta por 
la general do donativos, y la sus- 
cricíon popular de la provincia de 
Madrid.=De Real órden lo digo a 
V. E , para su conocimiento y efec
tos consiguientes.— Dios guarde a 
V. E . muchos años. Madrid 19 de 
de Dicciembre de I8 6 t .—Leopoldo 
0-DonelL—Señor Presidente de la 
Junta Mista para distribuir los fon
dos recaudados en favor de los inu
tilizados en la guerra de Africa.»

Lo que he dispuesto se inserto 
en el Roletin oficial para conocimien
to de los interesados, y prevengo 
á los Señores Alcaldes constitucio
nales, que con el mismo obgelo le 
den la mayor publicidad en sus res
pectivas localidades. Albacete 7 de 
Marzo de 1862,—Aníonio Cuervo.

Otra núm . 6 0 .

Los Señores Alcaldes constitucio
nales y  demás dependientes de mi au
toridad en esta provincia, practicarán 
las mas activas diligencias en averigua
ción del paradero de Salvador Fornol 
Espi, cuyas seña.s se estampan á con
tinuación, el cual ha desertado en 3 
del corriente mes del presidio de|Va- 
lencia.

Si se consigue su captura se [con
ducirá con las seguridades competen
tes hasta entregarle en este Gobierno.

Albacete 3 de Marzo de 1862.— 
Antonio Cuervo.

Señas.

Edad 40 años, ojos pardos, nariz 
gorda, cara ancha, boca regular, bar
ba cerrada, color moreno, estatura 
cinco pies y dos pulgadas.

Es natural de Reilregnarl de A li
cante.

C L A S E S  P A S IV A S .

Contaduría de Hacienda publica.
E N E R O  D E  1 8 6 2 .

E s t a d o  dem ostrativo de las altas y bajas ocurridas en cada una de las expresadas clases en el referido m es, que 
perciben sus haberes por la T eso rería  de esta provincia.
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NOMBRES EMPLEOS. Haber anual. Fechas de 
las concesiones.

ALTAS. -

Belirados de Guerra y Marina.

Archiles Navarro D. Vicenle. Capitán. 9.720 17 Octubre 1861.

BAJAS.

pensiones de regulares. >

Román Garda D. José. Sacerdote secularizado. á G reales diarios. 15 Junio 1852.

Belirados de Guerra y Marina.

Quintero Campos D. Antonio. 2. °  Comandante. 9.596 12 Octubre 1848.

Causas que han motivado las altas ó bajas.

Real órden de

Fallecido.

Fallecido.

Albacete 28 de Febrero de 1862.= E l Contador de Hacienda pública, / . Cáceres de León.
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ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE 
LA HERUKRA.

D. José Marlinez, Alcaide conslUu- 
ciüiial de esta villa de La Herre
ra y presidente de la Junta pe
ric ia l de la misma.

A los vecinos y  hacendados fo 
rasieiros de esle pueblo, hace saber: 
Que aprobada la cartilla evalualoria, 
base del padrón do amülaramienlo 
para 1865, se ha ocupado la Junta 
pericial en los trabajos preliminares 
del mismo, y . como quiera que para 
su completa redacción sou necesa
rias las relaciones juradas de sus 
diferentes riquezas, que la Instruc
ción vigente dispone  ̂ he acordado 
concederles el término de 15 dias, 
á contar desde el de la inserción 
do esle anuncio en el Boletín ofi
cial. en inteligencia que de no ha
cerlo se procede de oficio á costa 
de los mismos.

Herrera 1." de. Marzo de 1862. 
E. A. IV, José Marlinez,— IV S. M., 
José Ramírez, Srio.

podrán enterarse del pliego de condi
ciones que obra en el espediente y 
estará do manifieslo en la Secretaria 
de esle Ayunlamienlo.

Minaya 2 de .Marzo de 1862.—  
José Collado Carrasco.— P. A. D. A. 
José Manuel Barriopedro, Srio.

ALCALDÍA CONSTITUCIONAL
FUTROLA.

DE

Don José González, Teniente Alcal
de consliluciona! y Presidente del 
Ayuntamiento y Junta pericial, de 
la riqueza inmueble, cultivo y ga- 

•- nadería de esta villa de Pétrola.

Hago

4
j sino con justa causa, acreditada en 
1 legal forma, hasta el 16 de Abril 

siguiente; según el articulo 150 del 
cilado Reglamento para las Univer
sidades, párrafo primero. '

Valencia l .° d e  Marzo de 1662.•— 
José Pizcueta.

saber: Que en sesión ordi- 
dinaria del dos de los corrientes acor
dó esle Ayuntamiento señalar el tér
mino de veinte dias para presentar 

'en esta Secretaria las .relaciones du
plicadas para la formación dcl ami- 
llaramiento de. la riqueza terriiO' 
rial y pecuaria, de esle distrito mu
nicipal para el año entrante de 1663, 
con sugeción á los formularios c ir
culados por la Administración prin
cipal de Hacienda pública de esta 
provincia; y cuyo término de los 
veinte dios principiará á contar des
de e! dia de la inserción de este 
anuncio en el Buletin oficial, en in
teligencia que de no hacerlo así se 
procederá de oficio á costa de los 
morosos.

Lo que se hace saber al 
■ co para • inteligencia de los 

dados forasteros, y vecinos 
distrito municipal.

Pétrola 2 de Marzo de 1662.— 
E. T . A. IV, José González,— P. S. 
M., Francisco Durban, Srio.

públi- 
hacen- 

de esle

UNIVERSIDAD L ITER A R IA  DE
VALENCIA.

D. José Pizcueta, Rector de la Univer
sidad Literaria de Valencia, ecl.

Hago

AIXALDIA CONSTITUCIONAL DE 
MINAYA.

Don José Collado Carrasco, Alcalde 
Presidente del Ayuntamiento cons
titucional de esta villa de Minaya.

Hago saber: Que aprobado por 
el Sr. Gobernador civil de esta provin
cia el expediente pora la reparación 
del tejado y lecho de la cárcel pública 
de esta villa, presupuestada la obra en 
setecientos diez y seis rs. vn., se ha 
miindado sacar a la subasta por térmi
no de ocho dias que principiarán á 
contarse desde el que este anuncio apa
rezca en el Boleiin oficial de la pro
vincia, señalándose su remate en estas 
Salas consistoriales, de once á doce 
de la mañana el dia siguiente á los 
ocho de la fecha del Boletín en que 
se inserte este referido anuncio. Lo 
que se hace saber al público llamando 
licitadorcs para dicho acto, quienes

saber: Que á consecuencia 
de lo mandado en el articulo 22, ca
pitulo 20, párrafo 3.° del Reglamento 
para la enseñanza de Practicantes y 
de Matronas, estará abierta la ma
tricula del primer semestre de esle 
año, desde el 16 al 31 inclusive del 
corriente Marzo.

Art. 19 del reglamento. Para ser 
inscrito en la matrícula de Practican
tes se requiere:

4.® Haber cumplido diez y  seis 
arios de edad.

2 . °  Ser aprobado en nn examen 
especial de las materias que compren
de la ^primera enseñanza elemental 
eompieta.

Esto examen habra de verificarse 
en la escuela normal de maestros, 
ante dos Profesores y el Regente de 
la escuela práctica,

Art. 20. Para ser admitido á la 
matricula de Parteras ó Matronas es 
necesario:

1 .  °  Haber cumplido veinte años 
de edad.

2 .  ® Ser casada ó viuda.
Las casadas presentarán licencia

de sus maridos, autorizándolas pora 
seguir estas estudios; y unas y otras 
justificarán buena vida y costumbres 
por certificación de sus respectivos 
párrocos.

3. ® Haber recibido con aprove
chamiento la primera enseñanza ele
mental completa.

Esto se comprobará por medio 
do un examen que se hará en la 
escuela normal de maestras, compo
niendo el Tribunal la Directora, la 
Regente y uno de los Profesores 
auxiliares.

Art. 21. Todos los requisitos que 
se exigen para poderse inscribir en 
la matrícula de practicantes y Ma
tronas, habrán de acreditarse en for
ma legal.

Art. 22. La matricula para la en
señanza de i’ racticanles y Parleras ó 
Matronas, se hará por semestres, y 
precisamente en la Secretaria de la 
respectiva Universidad literaria.

Art. 23. Los aspirantes se podrán 
matricular por si ó por medio de 
encargado.

Para ser inscritos en la matricu
la han de presentar los documentos 
que jiislifiquen todos los requisitos 
exigidos por los artículos 19 y 20 
respectivamente, y del modo que en 
el 21 se previene.

Para pasar de un semestre á otro 
es indispensable ademas liallarse com
prendidos como aptos en las listas 
que los respectivos profesores debe
rán remitir al Rector de la Univer
sidad tres (lias antes que se abra la 
matrícula.

Art. 24. Los derechos de matrí
cula por .cada semestre serán 20 rs. vii. 
pagados con un pliego de papel lla
mado de matrículas.

La Secretaria general estará abier
ta para el obgelo del articulo 49 
todos los dias designados desde las 
9 en adelante, y en las horas pre
venidas en el artículo 1 5 del Re
glamento para las Universidades, y 
pasado el dia 34 no se admitirá ya.

P A R T E  NO O FIC IA L.

L A  PEN IN SU LA R .

Compañía de ■ seguros mutuos 
sobre la [vida.

Debiendo esta Compañía proceder 
á la construcción de dos casas en la 
ciudad de Albacete, en terreno de la 
calle dcl Progreso, con vuelta á la del 
Bosque, se ha señalado para la cele
bración de la subasta, el tlia veintitrés 
del corriente mes de Marzo, á las on
ce de su mañana, en la Escribanía de 
D. José Serna y Olivas, calle de la 
Concepción, número 44; hatíándose 
de manifieslo el pliego de condiciones 
y  los planos lodos los dias; desde las 
nueve de la mañana á las dos de la 
larde en la Subdi»eccion de esta pro
vincia, calle de San Agustín, núm. 17.

Albacete,!? de Febrero,de 4862.— 
Por el Director de la Compañía Exce
lentísimo Señor Don Pascual Madoz, 
el Subdirector de Albacete, Rafael 
Zabala.

AGENDA DE BOLSILLO
ó LIBRO DE MEMORIA

DIARIO PARA EL ASO DE 1862,

Para uso de los Abogados, Escri
banos, notarios y Procuradores.=  
Para dar una idea (4e esta importante 
obrila ponemos á continuación un es
trado del indice de las materias que 
contiene.

Calendario do Castilla la Nueva.— 
Tarifa de reducción del valor de los 
sellos de cuatro cuartos á reales v cén
timos.—Sistema decimal.— Reducción 
aproximada de maravedís á céntimos. 
Reducción de francos á reales y cén
timos.—Reducción de reales vellón á 
francos.— Reducción de reales á duros 
y de duros á napoleones y reales.— 
Reducción de napoleones á reales 
vellón.—Indice cronológico de la 
Legislación española.— Derecho canó
nico.— Derecho militar.— Legislación 
Golonia! —Derecho internacional,— 
Tribunales: Del fuero cornun y de Ha
cienda.—Contencioso-administrativos. 
Fueros privilegiados.— Personas que, 
ademas de los jueces, intervienen en 
los ju icios.—Derecho c iv il.— Dítcc Iio 
mercantil.—Derecho administrativo.—  
Gobernación.— Fomento.— Hacienda. 
Derecho canónico.—Dercclio interna
cional.— Enjuiciamiento: En el fuero 
común.— En él fuero do Hacienda.— 
En los tribunalesconlencioso-adminis- 
irativos.— Academia matritense de Ju 
risprudencia y Legislación.—Alquiler 
de togas.— Audiencia íem iorial de 
.Marina.— Auditoria de guerra.— Id de 
Madrid.— Bastantes para [lodiu-es para 
pleitos.— Biblioteca de la Academia de 
Jurisprudencia.— Ul. del Colegio di 
abogados.— Id. del ministerio de Fo 
mentó.— Id. Nacional.— Id. de San 
Isidro.—Id. de la Universidad.— Can
cillería y  registro del Real Sello.— 
Cárcel m ilitar.—Id. de mujeres.—Id. 
de Villa.—Colegio de Abogados.—Id. 
de Notarios.— Id. de Procuradores.— 
Comisión de Códigos.—Consejo de Es

tado.,—Id . de Instrucción pública 
(Reaiy.— Id. de provincia.— Correos. 
Correos marítimos.— Decanato de los 
Juzgados de primera instancia.—Di
rección general del Registro de la 
propiedad.— Dirección de Ultramar.^ 
Escuela especial de Derecho para la 
carrera del Notariado,— Facultad de 
.lurisprudencia.— Juzgado de Admi-' 
nislracion militar.— Id. general y  prj. 
mitivo de los cuerpos de ariilleria é 
ingenieros.— Id especial de Hacienda. 
Juzgados de primera instancia'.— Juz
gados de paz.— Médicos forenses!-^' 
Ministerio de Estado.— Id. de Fomen
to.— Id . de Gobernación.— Id. de 
Gracia y Justicia.— Id de la Guerra — 
Id de Hacienda.—Id . de Marina.—. 
Notariado.— Periódicos.— Sellos para 
el franqueo.—Id para legalizaciones." 
Tenencias de Alcalde. — Tribunal 
de Comercio. =  Id . especial de las 
ordenes.—Tribunal mayor’ de Cuen
tas..=  Id. de la Real Capilla y Vi-' 
cariato general del ejército y ar
mada.— Id. supremo de Giierra y 
Marina.— Idem supremo, de Justicia.' 
— Idem supremo de lá Rota.—Vi
caría eclesiástica.— Idem general cas
trense.— Vicariato genorai - del ejér
cito y armada.— Visita eclesiástica.— 
Abogados del colegio de Madrid que 
ejercen actualmente.— Escribanos de 
número de Madrid.— Escribanos dcl 
crimen de los Juzgados de Madrid.: 
Notarios dcl Colegio de Madrid.— 
Procuradores del Colegio de Madrid. 
(Procuradores de los juzgaiJos de las 
afueras de .esta corle.— Diccionariír
de las calles y plazas de Madrid__
Advertencia.

Esta obrila lorma un bonito to
mo. Precios en Madrid: á la rústica, 
8 rs .; encartonada, 40; en lela á la 
inglesa 44.— Con carteras, 22, 26, 28, 
52, 38, 42, 68, 72, 78, 62 ps., se
gún la elegancia — En provincias, por 
el correo, franco de porte, á la rús
tica, 40 rs .; encartonada, 12; entela 
a la  intrlesa, 16.=Con carteras, 2d, 
50, 32,‘'56, 42, 46, 74, 78, -86, 90 rs.

Medios do proporcionarse esta óbra; 
1.® Remitiendo en carta.franca 
ñor Bailly-Ballliorc, calle de! Principe, 
núm. 11, Madrid, su importe, en li
branzas de la Tesorería central, Giro 
múluo de Uhagon, ó en último caso, 
en sellos de franqueo. 2 .” También 
la facilitarán las principales librerías 
del Reino, ó los corresponsales de 
empresas literarias y de periódicos 
políticos.

Aviso á los Ayuntamientos^

E n  este Establecimien
to hay de venta: papele
tas do citación con nota de 
quedar enterado y sin ellifi 
filiaciones: papelétasdeapre- 
mió y  aviso: estados de to
das clases: recibos do talón 
de territoria l, industrial y 
consum os: plii'gos de ami- 
llaraniiento y  reprtim ieiilo . 
y  guias para conducir pro

ductos forestales.

ALBACETE =̂ mr2.

IM P R E N T A  Ü E  L A  UNION.
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